
VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA SESIÓN  DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA FISCALÍA GENERAL DEL
ESTADO  DE  JALISCO,  RESPECTO  A LA ACTA DE  CLASIFICACIÓN  DEL EXPEDIENTE   LTAIPJ/FG/1454/2016  DE
SOLICITUD DE INFORMACIÓN.

En Guadalajara, Jalisco; siendo el día 04 cuatro  de Abril del año 2017 dos mil diecisiete, estando constituidos físicamente en
las instalaciones que ocupa la Fiscalía General del Estado de Jalisco, situada en la Calzada Independencia Norte  No. 778, en
la Colonia La Perla, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, 28, 29, 30 fracción II de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 6 fracción I, 7, 8, 10, 11, 12 del Reglamento de La Ley
de Transparencia e Información Pública del  Estado de Jalisco y  sus Municipios;  13,  14 y 19 del  Reglamento Marco de
Información Pública. Por lo que da inició a la sesión.

Acto continuo la Secretaria de Comité hace uso de la voz: para hacer constar la asistencia del Lic. Jesús Eduardo Almaguer
Ramírez, Fiscal General del Estado de Jalisco en su carácter de Presidente de este Comité; así como también la asistencia del
Lic. José Salvador López Jiménez, Director General Jurídico y de Control Interno de la Fiscalía General del Estado de Jalisco,
y   la presencia de la suscrita Lic. Eugenia Carolina Torres Martínez, Directora General de Áreas Auxiliares de la Fiscalía
General del Estado de Jalisco, como Titular de la Unidad de Transparencia e Información  Pública, asentando que existe
quórum necesario para llevar a cabo la presente sesión por lo cual se procede a: 

Dar lectura y aprobación en su caso, del orden del día correspondiente a la sesión de trabajo de fecha 04 cuatro de
Abril de 2017 dos mil diecisiete:

1.- Lista de asistencia y establecimiento de quórum legal.
2.- Aprobación del orden del día.
3.- Analizar y clasificar particularmente la información  requerida dentro del expediente de solicitud de información 
LTAIPJ/FG/1454/2016. 
4.- Clausura de la Sesión.

En uso de la voz el Presidente de este Comité de Transparencia el Lic. Jesús Eduardo Almaguer Ramírez  en relación al punto
número 2 dos,  pone a consideración de los  integrantes del  Comité la  orden del  día,  quienes en votación económica la
aprueban de forma unánime y declara formalmente instalada la sesión de Comité de Transparencia de esta Fiscalía del
Estado.

Haciendo uso de la voz y en relación al punto número 3 tres, la Titular de la Unidad de Transparencia de conformidad a lo
dispuesto por los artículos 6 fracción I, 7, 8, 10, 11, 12 del Reglamento a la ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 13, 14 y 19 del Reglamento Marco de Información Pública, así como de
conformidad con el artículo 28 y 30 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, expone a los integrantes lo siguiente:

Con fecha 29 veintinueve de Agosto  del año 2016 dos mil dieciséis, se recibió la solicitud de información realizada por parte
del C.                                            …………………………………..x  a través del sistema Electrónico INFOMEX JALISCO
incorporado a la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) al que fue asignado el número de folio 02944016, y registrado
en el índice de esta Unidad de Transparencias de la Fiscalía General del Estado de Jalisco con el número de Procedimiento de
Acceso a la Información LTAIPJ/FG/1454/2016, y en la que se solicita lo siguiente:

“Se solicita la siguiente información: 

I.  Versión pública de las solicitudes que la dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero
de 2012 y el 30 de junio de 2016, para que le sea autorizada la intervención de comunicaciones privadas. 

II.  Versión pública de los oficios, requerimientos o cualquier otro documento, emitido entre el 1 de enero de 2012 y el 30
de junio de 2016, en el que la dependencia haya solicitado la colaboración de una concesionaria o autorizada para
prestar servicios de telecomunicaciones o a cualquier proveedora de servicios, aplicaciones o contenidos en Internet
para llevar a cabo la intervención de comunicaciones privadas. 



III.  Versión pública de las solicitudes que la dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero
de 2012 y el 30 de junio de 2016, para que le sea autorizado llevar a cabo la localización geográfica en tiempo real de
equipos de comunicación. 

IV.  Versión pública de los oficios, requerimientos o cualquier otro documento, emitido entre el 1 de enero de 2012 y el 30
de junio de 2016, en el que la dependencia haya solicitado la colaboración de una concesionaria o autorizada para prestar
servicios de telecomunicaciones o a cualquier proveedora de servicios, aplicaciones o contenidos en Internet para llevar a
cabo la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación. 

V.  Versión pública de las solicitudes que la dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero
de 2012 y el 30 de junio de 2016, para que le sea autorizado acceder a los datos a los que a los que se refieren los
artículos  44,  fracción  II  de  la  Ley  Federal  de  Telecomunicaciones  o  190,  fracción  II  de  la  Ley  Federal  de
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

VI. Versión pública de los oficios, requerimientos o cualquier otro documento, emitido entre el 1 de enero de 2012 y el 30
de junio de 2016, en el que la dependencia haya solicitado la colaboración de una concesionaria o autorizada para prestar
servicios de telecomunicaciones para acceder a los datos a los que a los que se refieren los artículos 44, fracción II de la
Ley Federal de Telecomunicaciones o 190, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

VII.  Versión pública de las solicitudes que la dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero
de 2012 y el 30 de junio de 2016, para que le sea autorizado requerir a cualquier proveedora de servicios, aplicaciones o
contenidos en Internet datos personales o datos de comunicaciones de algún usuario de esos servicios, aplicaciones o
contenidos. 

VIII. Versión pública de los oficios, requerimientos o cualquier otro documento, emitido entre el 1 de enero de 2012 y el 30
de  junio  de  2016,  en  el  que  la  dependencia  haya  solicitado  la  colaboración  de  cualquier  proveedora  de  servicios,
aplicaciones  o  contenidos  en  Internet  para  acceder  a  los  datos  de  algún  usuario  de  esos  servicios,  aplicaciones  o
contenidos. 

La versión pública de las solicitudes a la autoridad judicial federal deberá ser tal que permita conocer, al menos: 

a) Autoridad judicial a la que se realizó la solicitud; 

b) Fundamentos legales de la solicitud; 

c) Objeto de la solicitud; 

d) En su caso, el nombre de la concesionaria, autorizada o proveedora de servicios, aplicaciones o contenidos en
Internet respecto de la cual se requiere colaboración para la intervención de comunicaciones privadas, la localización
geográfica en tiempo real de equipos de comunicación móvil, el acceso a los datos a los que a los que se refieren los
artículos  44,  fracción  II  de  la  Ley  Federal  de  Telecomunicaciones  o  190,  fracción  II  de  la  Ley  Federal  de
Telecomunicaciones y Radiodifusión o el acceso a otros datos personales o datos de comunicaciones de un usuario; 

e) Temporalidad de la medida cuya autorización se solicita; 



f) Cantidad  de  personas,  líneas,  cuentas  o  dispositivos  respecto  de  los  cuales  se  solicita  la  autorización  de  la
intervención de comunicaciones privadas, la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación móvil,
el  acceso  a  los  datos  a  los  que  a  los  que  se  refieren  los  artículos  44,  fracción  II  de  la  Ley  Federal  de
Telecomunicaciones o 190, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión o el acceso a otros
datos personales o datos de comunicaciones de un usuario servicios, aplicaciones o contenidos en Internet. 

La versión pública de los oficios,  requerimientos o cualquier otro documento en el  que se solicite a una concesionaria o
autorizada para prestar servicios de telecomunicaciones o a cualquier proveedora de servicios, aplicaciones o contenidos en
Internet la colaboración para llevar a cabo la intervención de comunicaciones privadas, localización geográfica en tiempo real
de equipos de comunicación, el acceso a los datos a los que a los que se refieren los artículos 44, fracción II de la Ley Federal
de Telecomunicaciones o 190,  fracción II  de la Ley Federal  de Telecomunicaciones y Radiodifusión o el  acceso a datos
personales o datos de comunicaciones de usuarios de servicios, aplicaciones o contenidos en Internet, deberá ser tal que
permita conocer, al menos:

 a) En su caso, la autoridad judicial que autorizó la solicitud, oficio o requerimiento; 

b) Fundamentos legales de la solicitud de colaboración, oficio o requerimiento; 

c) Objeto de la solicitud de colaboración, oficio o requerimiento; 

d)  El  nombre de la  concesionaria,  autorizada  o proveedora  de servicios,  aplicaciones  o contenidos en Internet
respecto  de  la  cual  se  requiere  colaboración  para  la  intervención  de  comunicaciones  privadas,  la  localización
geográfica en tiempo real de equipos de comunicación móvil, el acceso a los datos a los que a los que se refieren los
artículos  44,  fracción  II  de  la  Ley  Federal  de  Telecomunicaciones  o  190,  fracción  II  de  la  Ley  Federal  de
Telecomunicaciones y Radiodifusión o el acceso a otros datos personales o datos de comunicaciones de un usuario; 

e) Temporalidad de la medida cuya autorización se solicita; 

f) Cantidad de personas,  líneas, cuentas o dispositivos respecto de los cuales se solicita la colaboración para la
intervención de comunicaciones privadas, la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación móvil,
el  acceso  a  los  datos  a  los  que  a  los  que  se  refieren  los  artículos  44,  fracción  II  de  la  Ley  Federal  de
Telecomunicaciones o 190, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión o el acceso a otros
datos personales o datos de comunicaciones de un usuario servicios, aplicaciones o contenidos en Internet….” (SIC) 

Y de la cual a solicitud de la Unidad de Transparencia, este Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de
Jalisco,  procederá  a  analizar  y  clasificar  particularmente  la  información  que  fue  solicitada  a  fin  de  que  la  Unidad  de
Transparencia se encuentre en aptitud jurídica de dar cumplimiento a lo ordenado por el Pleno del Instituto de Transparencia,
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (ITEI), en la sesión ordinaria celebrada el día 08
ocho de Marzo de 2017 dos mil diecisiete, al resolver el RECURSO DE REVISIÓN 1652/2016, que fue notificado a la Unidad
de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, a las 10:24 diez horas con veinticuatro minutos del día 23
veintitrés  de Marzo de 2017 dos mil  diecisiete,  mediante oficio  número  PC/CPCP/281/2017,  suscrito  por los  ciudadanos
PEDRO  ANTONIO  ROSAS  HERNÁNDEZ  y  KAREN  MICHELLE  MARTÍNEZ  RAMÍREZ,  en  su  carácter  el  primero  de
Comisionado y la segunda de Secretario de Acuerdos, ambos adscritos a dicho Organismo Público Garante,  quienes por ese
conducto y envía de notificación adjuntaron copia de la Resolución emitida por el Pleno de ese H. Instituto,  por lo que de
conformidad al punto TERCERO, se requiere a este sujeto obligado para que en el plazo de 10 días hábiles contados a partir
de que surta sus efectos legales la presente resolución ,entregue la información peticionada o emita una acta de clasificación
de la información relativa a las fracciones II,IV,VI,VIII incisos a), b), c), d), e) y f), y en su caso funde, motive y justifique la
inexistencia de lo peticionado en las fracciones III, V, VII incisos a), b), c), d), e) y f) de la solicitud de acceso a la información.
Debiendo  de  acreditar  mediante  un  informe   a  este  Instituto  dentro  de  los  3  tres  días  hábiles  siguientes  haber  dado
cumplimiento a la presente resolución, de conformidad a lo previsto por el artículo 103.1 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. Bajo apercibimiento de que encaso de no hacerlo se hará
acreedor a las sanciones que establece la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, consistente en amonestación pública con copia a su expediente laboral del responsable.



De la cual la Unidad de Transparencia ordeno la búsqueda interna de la información pretendida con el objeto de cerciorarse de
su  existencia,  recabarla  y  en  su  oportunidad  enviar  a  este  Comité  de  Transparencia,  para  que  emitiera  dictamen  de
clasificación respecto de la procedencia o improcedencia para proporcionarla, conforme se establece en la ley de la materia. 

En uso de la voz, el Presidente de este Comité de Transparencia, el Lic. Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, menciona: De
acuerdo a lo anterior manifestado por la Titular de la Unidad de Transparencia y Secretario de este Comité la Lic. Eugenia
Carolina Torres Martínez, analizaremos lo señalado en el expediente en mención, para hacer la clasificación de información,
poniendo a disposición la documentación a los integrantes del comité.

Una  vez  que  los  miembros  del  Comité  de  Transparencia  de  esta  Fiscalía  General  del  Estado  de  Jalisco,  revisaron  la
documentación relacionada al expediente LTAIPJ/FG/1454/2016, toma la voz la Secretaria de Comité quien menciono, que la
información relativa a: “Se solicita la siguiente información:  I.   Versión pública de las solicitudes que la dependencia haya
realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, para que le sea autorizada la
intervención de comunicaciones privadas. II.  Versión pública de los oficios, requerimientos o cualquier otro documento, emitido
entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, en el que la dependencia haya solicitado la colaboración de una
concesionaria o autorizada para prestar servicios de telecomunicaciones o a cualquier proveedora de servicios, aplicaciones o
contenidos en Internet para llevar a cabo la intervención de comunicaciones privadas. III.   Versión pública de las solicitudes
que la dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, para
que le sea autorizado llevar a cabo la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación. IV.  Versión pública
de los oficios, requerimientos o cualquier otro documento, emitido entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, en el
que  la  dependencia  haya  solicitado  la  colaboración  de  una  concesionaria  o  autorizada  para  prestar  servicios  de
telecomunicaciones  o  a  cualquier  proveedora  de  servicios,  aplicaciones  o  contenidos  en  Internet  para  llevar  a  cabo  la
localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación. V. Versión pública de las solicitudes que la dependencia
haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, para que le sea autorizado
acceder a los datos a los que a los que se refieren los artículos 44, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones o 190,
fracción II  de la Ley Federal  de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  VI.  Versión pública de los oficios,  requerimientos o
cualquier otro documento, emitido entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, en el que la dependencia haya
solicitado la colaboración de una concesionaria o autorizada para prestar servicios de telecomunicaciones para acceder a los
datos a los que a los que se refieren los artículos 44, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones o 190, fracción II de
la Ley Federal  de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  VII.   Versión pública de las  solicitudes que la dependencia haya
realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, para que le sea autorizado
requerir  a  cualquier  proveedora  de  servicios,  aplicaciones  o  contenidos  en  Internet  datos  personales  o  datos  de
comunicaciones  de  algún  usuario  de  esos  servicios,  aplicaciones  o  contenidos.  VIII.   Versión  pública  de  los  oficios,
requerimientos o cualquier  otro documento, emitido entre el  1 de enero de 2012 y el  30 de junio de 2016,  en el  que la
dependencia haya solicitado la colaboración de cualquier proveedora de servicios, aplicaciones o contenidos en Internet para
acceder a los datos de algún usuario de esos servicios, aplicaciones o contenidos.…” (SIC); debe ser considerada necesaria y
legalmente como información pública de acceso restringido, con el carácter de  RESERVADA, de las cuales deberá  quedar
prohibido temporalmente su acceso, distribución, publicación, difusión y/o reproducción a persona alguna, con excepción de
las autoridades competentes que, en el ejercicio de sus obligaciones y atribuciones deban o puedan tener acceso a la misma,
siempre y cuando se funde, motive y/o justifique dicha necesidad; así como de aquellas que ejerciendo algún derecho o
acreditando el interés jurídico puedan consultarlas, lo anterior acorde a lo dispuesto en los artículos numerales 1°, 6° apartado
A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 7°, 9° fracción V y 15 fracciones IX y
X de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1°, 2° punto 1 fracciones III, IV y V, 3° puntos 1 y 2 fracción II inciso a), 4°
punto 1 fracciones V y VI, 5° punto 1 fracciones I y VIII, 7° punto 1 fracción I, 17 punto 1 fracciones I incisos a), c) y f), II, III y
X, 18 punto 1 fracciones I, II y III,  de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios; 1°, 2°, 4°, 5°, 7°, 11, 100, 101, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 8° fracciones I y IV, 12, 93, 93-Ter, 108, 115, 116 y 132 del Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y
Soberano de Jalisco ,así como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO, QUINTO, NOVENO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO
SÉPTIMO,  TRIGÉSIMO  PRIMERO,  TRIGÉSIMO  TERCERO,  TRIGÉSIMO  SEXTO,  CUADRAGÉSIMO  OCTAVO,
QUINCUAGÉSIMO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información
Pública, emitidos mediante Acuerdo del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco” el
día 28 veintiocho de Mayo del año 2014 dos mil catorce, debidamente publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”
el  día 10  diez  de  Junio  del  mismo año,  los  cuales  establecen  las  bases  y  directrices por  las  cuales  habrá  de negarse
información o restringirse temporalmente su acceso; así también considerando los criterios de clasificación emitidos por el
Órgano Colegiado de este sujeto obligado, así como los criterios que el entonces Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco (ITEI), ha aplicado en sus resoluciones, ello con independencia de que se trata de
información que se genera como resultado en el ejercicio de sus obligaciones y atribuciones de una Institución en materia de
Seguridad Pública, ya que evidentemente encuadra en los supuestos de restricción y reserva imperativa por la propia ley
aplicable a la materia, por lo tanto queda restringido su acceso a persona alguna distinta a las que por disposición legal tengan
la atribución de requerir información a esta dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, o bien, tratándose de instituciones



públicas  en el  ejercicio  de sus atribuciones deban o  puedan tener  acceso a la  misma.  L o anterior  en razón  de que  la
información que se pretende obtener es información que se encuentra inmersa en Indagatorias y/o Averiguaciones Previas que
por un lado se encuentran en investigación,  (tramite),  así como se trata de investigación de delitos de alto impacto a la
sociedad, mismas que deben de guardar un sigilo por la autoridad, en virtud de que se trata de información que de revelarse a
la luz pública evidenciaría los mecanismos de respuesta inmediata a situaciones de emergencia que han venido aconteciendo,
o que en tiempo real se esté desarrollando, además podría afectar la investigación y/o labores de inteligencia empleadas por la
Fiscalía General,  pudiendo vulnerar la Seguridad del Estado, afectando el orden y la paz Pública, con lo cual se estaría
menoscabando o dificultando las estrategias de seguridad implementadas por esta Dependencia a fin de combatir posibles
acciones delictivas en contra de la ciudadanía Jalisciense. Así mismo, no se descarta que la información peticionada resulte
útil para personas que se dediquen a delinquir para planear y materializar ilícitos que les permitan obtener los resultados
esperados, o en su caso mermar la reacción del estado en la prevención, persecución y administración de justicia, pues se
insiste que de conocer las estrategias de operación que se realizaron con motivo de las solicitudes realizadas a compañías de
servicios, aplicaciones o contenidos en Internet respecto de la colaboración para la intervención de comunicaciones privadas,
la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación móvil, indagatorias que por los delitos que se investigan
de alto impacto, pueden ser susceptibles de allegarse de medios probatorios en cualquier momento que se ofrezca o se reciba
información o medios de prueba para continuar con su investigación y en el caso de reunirse los elementos del cuerpo del
delito y la probable responsabilidad se pudiera llegar a ejercitar acción penal ante los órganos jurisdiccionales competentes,
por lo que ante tal circunstancia se insiste que no ha lugar a proporcionar de manera íntegra, ni versión pública de lo
actuado en dichas indagatorias a través de un ACCESO A LA INFORMACIÓN ; pues es obligación de esta Institución no
divulgar información sensible que pudiera contener la documentación requerida y que encuadra como información reservada. 

El Presidente del Comité el Lic. Jesús Eduardo Almaguer Ramírez, en uso de la voz: propongo a votación de los integrantes:
PRIMERO.- Se clasifica como de carácter RESERVADA la información pública solicitada dentro del Procedimiento de Acceso a
la Información Pública número LTAIP/FG/1454/2016, consistente en: “Se solicita la siguiente información:  I.  Versión pública
de las solicitudes que la dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio
de  2016,  para  que  le  sea  autorizada  la  intervención  de  comunicaciones  privadas.  II.   Versión  pública  de  los  oficios,
requerimientos o cualquier  otro documento, emitido entre el  1 de enero de 2012 y el  30 de junio de 2016,  en el  que la
dependencia haya solicitado la colaboración de una concesionaria o autorizada para prestar servicios de telecomunicaciones o
a  cualquier  proveedora  de  servicios,  aplicaciones  o  contenidos  en  Internet  para  llevar  a  cabo  la  intervención  de
comunicaciones privadas.  III.   Versión pública de las solicitudes que la dependencia haya realizado a la autoridad judicial
federal,  entre el  1 de enero de 2012 y el  30 de junio de 2016, para que le sea autorizado llevar a cabo la localización
geográfica en tiempo real de equipos de comunicación.  IV.   Versión pública de los oficios, requerimientos o cualquier otro
documento,  emitido entre el  1 de enero de 2012 y el  30 de junio de 2016,  en el  que la dependencia haya solicitado la
colaboración de una concesionaria o autorizada para prestar servicios de telecomunicaciones o a cualquier proveedora de
servicios, aplicaciones o contenidos en Internet para llevar a cabo la localización geográfica en tiempo real de equipos de
comunicación. V. Versión pública de las solicitudes que la dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1
de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, para que le sea autorizado acceder a los datos a los que a los que se refieren los
artículos 44, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones o 190, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y
Radiodifusión.  VI.  Versión pública de los oficios, requerimientos o cualquier otro documento, emitido entre el 1 de enero de
2012 y el 30 de junio de 2016, en el que la dependencia haya solicitado la colaboración de una concesionaria o autorizada
para prestar servicios de telecomunicaciones para acceder a los datos a los que a los que se refieren los artículos 44, fracción
II de la Ley Federal de Telecomunicaciones o 190, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. VII.
Versión pública de las solicitudes que la dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero de 2012
y el 30 de junio de 2016, para que le sea autorizado requerir a cualquier proveedora de servicios, aplicaciones o contenidos en
Internet datos personales o datos de comunicaciones de algún usuario de esos servicios, aplicaciones o contenidos.  VIII.
Versión pública de los oficios, requerimientos o cualquier otro documento, emitido entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio
de 2016,  en el  que la dependencia haya solicitado la  colaboración de cualquier  proveedora de servicios,  aplicaciones o
contenidos en Internet para acceder a los datos de algún usuario de esos servicios, aplicaciones o contenidos.…”  (SIC); debe
ser considerada necesaria y legalmente como información pública de acceso restringido, con el carácter de RESERVADA, de
las cuales deberá quedar prohibido temporalmente su acceso, distribución, publicación, difusión y/o reproducción a persona
alguna, con excepción de las autoridades competentes que, en el ejercicio de sus obligaciones y atribuciones deban o puedan
tener  acceso a la  misma,  siempre y cuando se funde,  motive y/o justifique dicha necesidad;  así  como de aquellas  que
ejerciendo algún derecho o acreditando el interés jurídico puedan consultarlas, lo anterior acorde a lo dispuesto en los artículos
numerales 1°, 6° apartado A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 7°, 9°
fracción V y 15 fracciones IX y X de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1°, 2° punto 1 fracciones III, IV y V, 3°
puntos 1 y 2 fracción II inciso a), 4° punto 1 fracciones V y VI, 5° punto 1 fracciones I y VIII, 7° punto 1 fracción I, 17 punto 1
fracciones I incisos a), c) y f), II, III y X, 18 punto 1 fracciones I, II y III,  de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 1°, 2°, 4°, 5°, 7°, 11, 100, 101, 113 y 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 8° fracciones I y IV, 12, 93, 93-Ter, 108, 115, 116 y 132 del Código de
Procedimientos Penales  para el  Estado Libre y Soberano de Jalisco ,así  como los  lineamientos PRIMERO, SEGUNDO,
QUINTO,  NOVENO,  VIGÉSIMO  QUINTO,  VIGÉSIMO  SÉPTIMO,  TRIGÉSIMO  PRIMERO,  TRIGÉSIMO  TERCERO,
TRIGÉSIMO SEXTO, CUADRAGÉSIMO OCTAVO, QUINCUAGÉSIMO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO de los Lineamientos



Generales  en  Materia  de  Clasificación  de  Información  Pública,  emitidos  mediante  Acuerdo  del  Consejo  del  Instituto  de
Transparencia e Información Pública del  Estado de Jalisco” el  día 28 veintiocho de Mayo del  año 2014 dos mil  catorce,
debidamente publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco” el  día 10 diez de Junio del  mismo año, los cuales
establecen las bases y directrices por las cuales habrá de negarse información o restringirse temporalmente su acceso; así
también considerando los criterios de clasificación emitidos por el Órgano Colegiado de este sujeto obligado, así como los
criterios que el entonces Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco (ITEI), ha aplicado
en sus resoluciones, ello con independencia de que se trata de información que se genera como resultado en el ejercicio de
sus obligaciones y atribuciones de una Institución en materia de Seguridad Pública, ya que evidentemente encuadra en los
supuestos de restricción y reserva imperativa por la propia ley aplicable a la materia, por lo tanto queda restringido su acceso a
persona alguna distinta a las que por disposición legal tengan la atribución de requerir información a esta dependencia del
Poder Ejecutivo del Estado, o bien, tratándose de instituciones públicas en el ejercicio de sus atribuciones deban o puedan
tener acceso a la misma. Lo anterior en razón de que la información que se pretende obtener es información que se encuentra
inmersa en Indagatorias y/o Averiguaciones Previas que por un lado se encuentran en investigación, (tramite), así como se
trata de investigación de delitos de alto impacto a la sociedad, mismas que deben de guardar un sigilo por la autoridad, en
virtud de que se trata de información que de revelarse a la luz pública evidenciaría los mecanismos de respuesta inmediata a
situaciones de emergencia que han venido aconteciendo, o que en tiempo real se esté desarrollando, además podría afectar la
investigación y/o  labores de inteligencia empleadas  por  la  Fiscalía  General,  pudiendo vulnerar  la  Seguridad  del  Estado,
afectando el  orden y  la  paz Pública,  con lo  cual  se estaría   menoscabando o dificultando  las  estrategias  de  seguridad
implementadas por esta Dependencia a fin de combatir posibles acciones delictivas en contra de la ciudadanía Jalisciense. Así
mismo, no se descarta que la información peticionada resulte útil para personas que se dediquen a delinquir para planear y
materializar ilícitos que les permitan obtener los resultados esperados, o en su caso mermar la reacción del estado en la
prevención, persecución y administración de justicia, pues se insiste que de conocer las estrategias de operación que se
realizaron con motivo de las solicitudes realizadas a compañías de servicios, aplicaciones o contenidos en Internet respecto de
la colaboración para la intervención de comunicaciones privadas, la localización geográfica en tiempo real  de equipos de
comunicación móvil, indagatorias que por los delitos que se investigan de alto impacto, pueden ser susceptibles de allegarse
de medios probatorios en cualquier momento que se ofrezca o se reciba información o medios de prueba para continuar con
su investigación y en el caso de reunirse los elementos del cuerpo del delito y la probable responsabilidad se pudiera llegar a
ejercitar acción penal ante los órganos jurisdiccionales competentes, por lo que ante tal circunstancia se insiste que no ha
lugar a proporcionar de manera íntegra,  ni  versión pública de lo actuado en dichas indagatorias a través de un
ACCESO A LA INFORMACIÓN; pues es obligación de esta Institución no divulgar información sensible que pudiera contener
la documentación requerida y que encuadra como información reservada. SEGUNDO.- Se  establece dicha la Reserva durante
el plazo máximo que establece la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios,  pudiendo  prorrogarse  atendiendo  a  los  supuestos  que  el  mismo  artículo  19  punto  1  exige  para  tal  efecto.
TERCERO.-Se registre la presente Acta de clasificación en el índice de información Reservada  en los términos propuestos en
la presente sesión.

En mi carácter de Presidente, solicito a los integrantes del Comité expresar en voz alta el sentido de su voto y pido a la
Secretaria del Comité tomar lista.

Después, los integrantes del Comité expresaron su voto.  

Presidente del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Jalisco: “Se Aprueba”

Secretaria del Comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Jalisco: “Se Aprueba”

Órgano de Control Interno de este Sujeto Obligado de la Fiscalía General del Estado de Jalisco. “Se Aprueba”

De lo anterior, y toda vez que en votación los integrantes aprobaron de forma unánime, la clasificación, en uso de la voz el
Presidente del comité de Transparencia de la Fiscalía General del Estado de Jalisco, procede a:

RESOLVER:

PRIMERO.- Este Comité  de Transparencia determina que respecto a la información pública solicitada por el  ciudadano
------------------------------ consistente en: que la información relativa a: “Se solicita la siguiente información:  I.  Versión pública de
las solicitudes que la dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de
2016, para que le sea autorizada la intervención de comunicaciones privadas. II.  Versión pública de los oficios, requerimientos
o cualquier otro documento, emitido entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, en el que la dependencia haya
solicitado la  colaboración de una concesionaria  o autorizada para prestar  servicios  de telecomunicaciones o a cualquier
proveedora de servicios, aplicaciones o contenidos en Internet para llevar a cabo la intervención de comunicaciones privadas.
III.  Versión pública de las solicitudes que la dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero de
2012 y el 30 de junio de 2016, para que le sea autorizado llevar a cabo la localización geográfica en tiempo real de equipos de
comunicación.  IV.   Versión pública de los oficios, requerimientos o cualquier otro documento, emitido entre el 1 de enero de



2012 y el 30 de junio de 2016, en el que la dependencia haya solicitado la colaboración de una concesionaria o autorizada
para prestar servicios de telecomunicaciones o a cualquier proveedora de servicios, aplicaciones o contenidos en Internet para
llevar a cabo la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación. V. Versión pública de las solicitudes que la
dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, para que le
sea  autorizado  acceder  a  los  datos  a  los  que  a  los  que  se  refieren  los  artículos  44,  fracción  II  de  la  Ley  Federal  de
Telecomunicaciones o 190, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  VI.  Versión pública de los
oficios, requerimientos o cualquier otro documento, emitido entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, en el que la
dependencia haya solicitado la colaboración de una concesionaria o autorizada para prestar servicios de telecomunicaciones
para acceder a los datos a los que a los que se refieren los artículos 44, fracción II de la Ley Federal de Telecomunicaciones o
190,  fracción II  de la Ley Federal  de Telecomunicaciones y Radiodifusión.  VII.   Versión pública de las solicitudes que la
dependencia haya realizado a la autoridad judicial federal, entre el 1 de enero de 2012 y el 30 de junio de 2016, para que le
sea autorizado requerir a cualquier proveedora de servicios, aplicaciones o contenidos en Internet datos personales o datos de
comunicaciones  de  algún  usuario  de  esos  servicios,  aplicaciones  o  contenidos.  VIII.   Versión  pública  de  los  oficios,
requerimientos o cualquier  otro documento, emitido entre el  1 de enero de 2012 y el  30 de junio de 2016,  en el  que la
dependencia haya solicitado la colaboración de cualquier proveedora de servicios, aplicaciones o contenidos en Internet para
acceder a los datos de algún usuario de esos servicios, aplicaciones o contenidos.…” (SIC); debe ser considerada necesaria y
legalmente como información pública de acceso restringido, con el carácter de  RESERVADA, de las cuales deberá  quedar
prohibido temporalmente su acceso, distribución, publicación, difusión y/o reproducción a persona alguna, con excepción de
las autoridades competentes que, en el ejercicio de sus obligaciones y atribuciones deban o puedan tener acceso a la misma,
siempre y cuando se funde, motive y/o justifique dicha necesidad; así como de aquellas que ejerciendo algún derecho o
acreditando el interés jurídico puedan consultarlas, lo anterior acorde a lo dispuesto en los artículos numerales 1°, 6° apartado
A y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4°, 7°, 9° fracción V y 15 fracciones IX y
X de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 1°, 2° punto 1 fracciones III, IV y V, 3° puntos 1 y 2 fracción II inciso a), 4°
punto 1 fracciones V y VI, 5° punto 1 fracciones I y VIII, 7° punto 1 fracción I, 17 punto 1 fracciones I incisos a), c) y f), II, III y
X, 18 punto 1 fracciones I, II y III,  de la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco
y sus Municipios; 1°, 2°, 4°, 5°, 7°, 11, 100, 101, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información
Pública; 8° fracciones I y IV, 12, 93, 93-Ter, 108, 115, 116 y 132 del Código de Procedimientos Penales para el Estado Libre y
Soberano de Jalisco ,así como los lineamientos PRIMERO, SEGUNDO, QUINTO, NOVENO, VIGÉSIMO QUINTO, VIGÉSIMO
SÉPTIMO,  TRIGÉSIMO  PRIMERO,  TRIGÉSIMO  TERCERO,  TRIGÉSIMO  SEXTO,  CUADRAGÉSIMO  OCTAVO,
QUINCUAGÉSIMO, QUINCUAGÉSIMO TERCERO de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación de Información
Pública, emitidos mediante Acuerdo del Consejo del Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jalisco” el
día 28 veintiocho de Mayo del año 2014 dos mil catorce, debidamente publicados en el Periódico Oficial “El Estado de Jalisco”
el  día 10  diez  de  Junio  del  mismo año,  los  cuales  establecen  las  bases  y  directrices por  las  cuales  habrá  de negarse
información o restringirse temporalmente su acceso; así también considerando los criterios de clasificación emitidos por el
Órgano Colegiado de este sujeto obligado, así como los criterios que el entonces Consejo del Instituto de Transparencia e
Información Pública del Estado de Jalisco (ITEI), ha aplicado en sus resoluciones, ello con independencia de que se trata de
información que se genera como resultado en el ejercicio de sus obligaciones y atribuciones de una Institución en materia de
Seguridad Pública, ya que evidentemente encuadra en los supuestos de restricción y reserva imperativa por la propia ley
aplicable a la materia, por lo tanto queda restringido su acceso a persona alguna distinta a las que por disposición legal tengan
la atribución de requerir información a esta dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, o bien, tratándose de instituciones
públicas  en el  ejercicio  de sus atribuciones deban o  puedan tener  acceso a la  misma.  L o anterior  en razón  de que  la
información que se pretende obtener es información que se encuentra inmersa en Indagatorias y/o Averiguaciones Previas que
por un lado se encuentran en investigación,  (tramite),  así como se trata de investigación de delitos de alto impacto a la
sociedad, mismas que deben de guardar un sigilo por la autoridad, en virtud de que se trata de información que de revelarse a
la luz pública evidenciaría los mecanismos de respuesta inmediata a situaciones de emergencia que han venido aconteciendo,
o que en tiempo real se esté desarrollando, además podría afectar la investigación y/o labores de inteligencia empleadas por la
Fiscalía General,  pudiendo vulnerar la Seguridad del Estado, afectando el orden y la paz Pública, con lo cual se estaría
menoscabando o dificultando las estrategias de seguridad implementadas por esta Dependencia a fin de combatir posibles
acciones delictivas en contra de la ciudadanía Jalisciense. Así mismo, no se descarta que la información peticionada resulte
útil para personas que se dediquen a delinquir para planear y materializar ilícitos que les permitan obtener los resultados
esperados, o en su caso mermar la reacción del estado en la prevención, persecución y administración de justicia, pues se
insiste que de conocer las estrategias de operación que se realizaron con motivo de las solicitudes realizadas a compañías de
servicios, aplicaciones o contenidos en Internet respecto de la colaboración para la intervención de comunicaciones privadas,
la localización geográfica en tiempo real de equipos de comunicación móvil, indagatorias que por los delitos que se investigan
de alto impacto, pueden ser susceptibles de allegarse de medios probatorios en cualquier momento que se ofrezca o se reciba
información o medios de prueba para continuar con su investigación y en el caso de reunirse los elementos del cuerpo del
delito y la probable responsabilidad se pudiera llegar a ejercitar acción penal ante los órganos jurisdiccionales competentes,
por lo que ante tal circunstancia se insiste que no ha lugar a proporcionar de manera íntegra, ni versión pública de lo
actuado en dichas indagatorias a través de un ACCESO A LA INFORMACIÓN ; pues es obligación de esta Institución no
divulgar información sensible que pudiera contener la documentación requerida y que encuadra como información reservada. 



SEGUNDO.- De igual manera este Comité de Transparencia determina pertinente establecer vigente el  presente criterio,
durante el plazo máximo que establece la vigente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios. 

En uso de la voz el Encargado de la Presidencia de este Comité de Transparencia el Lic. Jesús Eduardo Almaguer Ramírez
en relación al punto número 4 cuatro COMENTA: Declara clausurada la Sesión de Comité al no existir más asuntos que tratar;
con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Municipios, se concluye la sesión el día de su inicio, firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo.

LIC. JESÚS EDUARDO ALMAGUER RAMÍREZ 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE JALISCO

TITULAR DEL SUJETO OBLIGADO

LIC. EUGENIA CAROLINA TORRES MARTÍNEZ
DIRECTORA GENERAL DE ÁREAS AUXILIARES Y 

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
SECRETARIO DEL COMITÉ

LIC. JOSÉ SALVADOR LÓPEZ JIMÉNEZ.
DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN JURÍDICA  

Y CONTROL  INTERNO.
TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco y del Natalicio de Juan Rulfo”.


